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ANEXO 

 
CALENDARIO DE EVALUACIONES INDEPENDIENTES PARA EL AÑO FISCAL 2022 

 
La Dirección General de Presupuesto Público, órgano rector del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, en el marco del artículo 57 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, comunica el Calendario de 
Evaluaciones Independientes para el Año Fiscal 20221, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2022.  
 

Nº Intervención Pública Tipo de Evaluación Fase de Evaluación 

1 
Programa Presupuestal 0115 Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

Evaluación de 
Procesos y Evaluación 

de Diseño 

Implementación y 
desarrollo 

2 
Programa de Compensaciones para la 
Competitividad – Agroideas 

Evaluación de Impacto 
Implementación y 

desarrollo 

3 
Vacunación COVID-19 y Esquema Nacional 
de Vacunación 

Evaluación de 
Procesos y Revisión 

de Gasto 

Implementación y 
desarrollo 

4 Bono Familiar Habitacional 
Evaluación de Impacto 

y Revisión de Gasto 
Diseño 

5 
Aseguramiento y acceso al tratamiento para 
el cáncer 

Evaluación de Impacto Diseño 

6 
Programa Presupuestal 0083 Programa 
Nacional de Saneamiento Rural 

Evaluación de 
Procesos 

Implementación y 
desarrollo 

7 
Programa Presupuestal 0117 Atención 
Oportuna de Niñas, Niños y Adolescentes en 
Presunto Estado de Abandono 

Evaluación de 
Procesos 

Implementación y 
desarrollo 

8 
Programa Presupuestal 0002 Salud Materno 
Neonatal 

Evaluación de 
Procesos 

Implementación y 
desarrollo 

 

 

 

 
1 El artículo 27 de la Ley Nº 31365, establece que: “Dispónese que la Dirección General de Presupuesto Público apruebe el 
calendario de evaluaciones independientes correspondientes al año 2022, el cual se publica en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario contados a partir de la vigencia de 
la presente ley”. 


		2022-01-28T18:46:58-0500
	10.2.40.173.wlan0:00-42-38-C9-C4-53.LT-0994.mef.gob.pe.10.2.40.173.wlan1:02-42-38-C9-C4-53.fe80:0:0:0:7071:7b28:74c3:f3bb%wlan1.fe80:0:0:0:7071:7b28:74c3:f3bb%wlan1.net4:00-FF-87-15-EA-27.fe80:0:0:0:c13:1068:8011:df69%net4.fe80:0:0:0:c13:1068:8011:df69%net4.wlan2:00-42-38-C9-C4-54.fe80:0:0:0:194:7fe6:4be7:11fe%wlan2.fe80:0:0:0:194:7fe6:4be7:11fe%wlan2
Tiempo :NTP:pe.pool.ntp.org
	Doy V° B°


		2022-01-28T19:11:23-0500
	10.2.40.239.wlan0:04-6C-59-90-FD-18.fe80:0:0:0:f832:fe58:7a1:1364%wlan0.fe80:0:0:0:f832:fe58:7a1:1364%wlan0.eth4:3C-7C-3F-5E-22-24.fe80:0:0:0:7565:3fd2:1aa6:d0f3%eth4.fe80:0:0:0:7565:3fd2:1aa6:d0f3%eth4.wlan1:06-6C-59-90-FD-17.fe80:0:0:0:19d:21c0:e7ee:a310%wlan1.fe80:0:0:0:19d:21c0:e7ee:a310%wlan1.wlan4:04-6C-59-90-FD-17.10.2.40.239.10.2.40.239
Tiempo :NTP:pe.pool.ntp.org
	Doy V° B°




